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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) BRAYAN ALEXANDER PEREZ GOMEZ , identificado (a) con  C.C.  No. 1087995059, 
suscribió LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. 
N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  

CONTRATO ARN No: 1662 - 2023 
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para la 
implementación de las rutas de atención de acuerdo con la normatividad vigente, los lineamientos y 
métodos de operación definidos por la entidad para el acompañamiento y atención a la población objeto 
de la ARN. 
Obligaciones Especificas: 

1. Ejecutar los lineamientos técnicos y métodos de operación asociados con las rutas de
atención, de acuerdo con las personas objeto de atención asignadas, su proceso de avance, sus
características, las de su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y
culturales del territorio, teniendo en cuenta los enfoques diferenciales, étnico y de género.
2. Desarrollar los procesos de aplicación, análisis y uso de resultados de los instrumentos y
herramientas metodológicas diseñadas por la ARN en el marco de la ruta de atención, para apalancar
el avance en el proceso de atención con enfoque étnico y de género, de acuerdo con la normatividad
vigente y lineamientos dispuestos por la Entidad, teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de
género.
3. Promover la participación activa y constante de las personas en su ruta de atención, de
acuerdo con el enfoque diferencial, étnico y de género, la normativa vigente, los lineamientos
institucionales, los intereses y necesidades de la población y el contexto.
4. Adelantar la concertación de acciones para el avance en los procesos de atención a través de
las herramientas metodológicas propias de cada ruta, de acuerdo con el tipo de proceso y a las
características personales, de su grupo familiar, entorno comunitario y las dinámicas
socioeconómicas y culturales del territorio; de acuerdo a los lineamientos y tiempos establecidos.
5. Desarrollar acciones de acompañamiento en el avance del cumplimiento de los acuerdos
concertados en los planes de trabajo de las personas objeto de atención asignadas y aquellos en los
que se vincule a sus grupos familiares a través de acciones y/o actividades de atención, gestión,
articulación, seguimiento e intervención.

6. Gestionar y articular con actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco
de la estrategia de corresponsabilidad, para la difusión de las Políticas de Reintegración,
Reincorporación y Atención diferencial, la obtención de beneficios dirigidos a la población asignada,
así como para el desarrollo de acciones y escenarios locales de convivencia, construcción del tejido
social y reconciliación.
7. Desarrollar acciones de gestión y acompañamiento para el acceso y permanencia de la
población asignada, a los beneficios sociales contemplados en la ruta de atención, el desarrollo de
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capacidades y recursos personales para la inclusión social, según lo definido en la normatividad 
vigente, teniendo en cuenta sus características y enfoques diferenciales y de género. 
8. Fortalecer la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar a 
través de la vinculación, gestión y articulación con actividades que permitan desarrollar alternativas 
sostenibles para la generación de ingresos, el acceso a los Beneficios de Inserción Económica, 
proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus 
capacidades, el contexto económico, el enfoque diferencial, étnico y de género y la normatividad 
vigente. 
9. Activar protocolos de atención, en articulación con otros profesionales del Grupo Territorial, 
de manera oportuna y de acuerdo con las rutas institucionales definidas a nivel territorial para la 
atención de casos que representen riesgo para la salud e integridad personal de las personas en 
proceso o de sus grupos familiares. 
10. Acompañar y hacer seguimiento al avance de la población asignada de acuerdo con el tipo de 
proceso, el cumplimiento del objetivo de los mismos, y el acceso a beneficios socioeconómicos 
según lo establecido en la normatividad vigente y los métodos de operación definidos por la ARN.  
11. Vincularse con la implementación de acciones y escenarios locales de convivencia, 
construcción del Tejido Social y reconciliación de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la 
Entidad y con base en las necesidades identificadas de la población asignada, sus características 
diferenciales y de género, su grupo familiar y las comunidades receptoras. 
12. Adelantar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los 
participantes asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria 
general, los trámites requeridos en caso de identificar alguna afectación a los mismos. 
13. Aportar de manera oportuna la información e insumos requeridos para el seguimiento al 
cumplimiento de las herramientas de planeación estratégicas definidas por la entidad. 
14. Identificar acciones afirmativas teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género, 
de manera transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades concertadas con 
las personas en proceso de Reintegración asignadas según el territorio en el que se encuentre. 
15. Elaborar y entregar de manera oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la 
elaboración de documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto 
contratado. 
16. Registrar con oportunidad, confiabilidad y veracidad la información en el Sistema de 
Información para la Reintegración y Reincorporación SIRR , de la población asignada en relación a 
las acciones derivadas de las atenciones, acciones y el avance en su proceso, la estrategia de 
corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los procedimientos, 
instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad. 
17. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos 
establecidos por el grupo de gestión documental de la Entidad. 
18. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente 
contrato. 

 
Fecha de suscripción del contrato: 06/07/2023 
Fecha de Inicio: 07/07/2023 
Valor del contrato: $ 25,177,800.00 
Valor mensual de los honorarios: $ 4,341,000 
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Fecha de terminación inicial: 31/12/2023 
MODIFICACIONES: N/A 
FECHA DE MODIFICACIÓN N/A 
PERIODO DE SUSPENSIÓN: N/A 
LIBERACIONES: N/A  
VALOR A LIBERAR: N/A 
TERMINACIÓN ANTICIPADA: N/A 
FECHA DE TERMINACIÓN: N/A 
ADICIONES: N/A 
FECHA DE ADICIÓN: N/A 
FECHA DE PRORROGA: N/A 
CESIONES: N/A 
FECHA CESIÓN: N/A 
Fecha de terminación final: 31/12/2023 
Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $ 25,177,800.00 
Estado actual:  TERMINADO 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, 16 de diciembre de 2024 

JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 
Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) BRAYAN ALEXANDER PEREZ GOMEZ , identificado (a) con  C.C.  No. 1087995059, 
suscribió LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. 
N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 609 - 2023 
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para la 
implementación de las rutas de atención de acuerdo con la normatividad vigente, los lineamientos y 
métodos de operación definidos por la entidad para el acompañamiento y atención a la población objeto 
de la ARN. 
 
Obligaciones Especificas:  

1. Ejecutar los lineamientos técnicos y métodos de operación asociados con las rutas de atención, 
de acuerdo con las personas objeto de atención asignadas, su proceso de avance, sus 
características, las de su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y 
culturales del territorio, teniendo en cuenta los enfoques diferenciales, étnico y de género. 
2. Desarrollar los procesos de aplicación, análisis y uso de resultados de los instrumentos y 
herramientas metodológicas diseñadas por la ARN en el marco de la ruta de atención, para apalancar 
el avance en el proceso de atención con enfoque étnico y de género, de acuerdo con la normatividad 
vigente y lineamientos dispuestos por la Entidad, teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de 
género. 
3. Promover la participación activa y constante de las personas en su ruta de atención, de acuerdo 
con el enfoque diferencial, étnico y de género, la normativa vigente, los lineamientos institucionales, 
los intereses y necesidades de la población y el contexto. 
4. Adelantar la concertación de acciones para el avance en los procesos de atención a través de las 
herramientas metodológicas propias de cada ruta, de acuerdo con el tipo de proceso y a las 
características personales, de su grupo familiar, entorno comunitario y las dinámicas 
socioeconómicas y culturales del territorio; de acuerdo a los lineamientos y tiempos establecidos. 
5. Desarrollar acciones de acompañamiento en el avance del cumplimiento de los acuerdos 
concertados en los planes de trabajo de las personas objeto de atención asignadas y aquellos en los 
que se vincule a sus grupos familiares a través de acciones y/o actividades de atención, gestión, 
articulación, seguimiento e intervención. 
6. Gestionar y articular con actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de 
la estrategia de corresponsabilidad, para la difusión de las Políticas de Reintegración, 
Reincorporación y Atención diferencial, la obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, 
así como para el desarrollo de acciones y escenarios locales de convivencia, construcción del tejido 
social y reconciliación. 
7. Desarrollar acciones de gestión y acompañamiento para el acceso y permanencia de la población 
asignada, a los beneficios sociales contemplados en la ruta de atención, el desarrollo de capacidades 
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y recursos personales para la inclusión social, según lo definido en la normatividad vigente, teniendo 
en cuenta sus características y enfoques diferenciales y de género. 
8. Fortalecer la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar a través 
de la vinculación, gestión y articulación con actividades que permitan desarrollar alternativas 
sostenibles para la generación de ingresos, el acceso a los Beneficios de Inserción Económica, 
proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus 
capacidades, el contexto económico, el enfoque diferencial, étnico y de género y la normatividad 
vigente. 
9. Activar protocolos de atención, en articulación con otros profesionales del Grupo Territorial, de 
manera oportuna y de acuerdo con las rutas institucionales definidas a nivel territorial para la 
atención de casos que representen riesgo para la salud e integridad personal de las personas en 
proceso o de sus grupos familiares. 
10. Acompañar y hacer seguimiento al avance de la población asignada de acuerdo con el tipo de 
proceso, el cumplimiento del objetivo de los mismos, y el acceso a beneficios socioeconómicos 
según lo establecido en la normatividad vigente y los métodos de operación definidos por la ARN. 
11. Vincularse con la implementación de acciones y escenarios locales de convivencia, construcción 
del Tejido Social y reconciliación de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad y con 
base en las necesidades identificadas de la población asignada, sus características diferenciales y 
de género, su grupo familiar y las comunidades receptoras. 
12. Adelantar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los 
participantes asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria 
general, los trámites requeridos en caso de identificar alguna afectación a los mismos. 
13. Aportar de manera oportuna la información e insumos requeridos para el seguimiento al 
cumplimiento de las herramientas de planeación estratégicas definidas por la entidad. 
14. Identificar acciones afirmativas teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género, de 
manera transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades concertadas con las 
personas en proceso de Reintegración asignadas según el territorio en el que se encuentre. 
15. Elaborar y entregar de manera oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la 
elaboración de documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto 
contratado. 
16. Registrar con oportunidad, confiabilidad y veracidad la información en el Sistema de Información 
para la Reintegración y Reincorporación SIRR , de la población asignada en relación a las acciones 
derivadas de las atenciones, acciones y el avance en su proceso, la estrategia de corresponsabilidad 
y la participación en acciones o escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción 
del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos 
establecidos por la Entidad. 
17. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos 
por el grupo de gestión documental de la Entidad.Gestionar la documentación generada de acuerdo 
con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de gestión documental de la Entidad. 

19. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente 
contrato. 
Fecha de suscripción del contrato: 21/02/2023 
Fecha de Inicio: 22/02/2023 
Valor del contrato: $ 18,666,300.00 
Valor mensual de los honorarios: $ 4,341,000 
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Fecha de terminación inicial: 30/06/2023 
MODIFICACIONES: N/A 
FECHA DE MODIFICACIÓN N/A 
PERIODO DE SUSPENSIÓN: N/A 
LIBERACIONES: N/A  
VALOR A LIBERAR: N/A 
TERMINACIÓN ANTICIPADA: N/A 
FECHA DE TERMINACIÓN: N/A 
ADICIONES: N/A 
FECHA DE ADICIÓN: N/A 
FECHA DE PRORROGA: N/A 
CESIONES: N/A 
FECHA CESIÓN: N/A 
Fecha de terminación final: 30/06/2023  
Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $ 18,666,300.00 
Estado actual:  TERMINADO 

 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, jueves, 23 de noviembre de 2023 
 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) BRAYAN ALEXANDER PEREZ GOMEZ , identificado (a) con  C.C.  No. 1087995059, 
suscribió LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. 
N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 609 - 2022 
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para el 
acompañamiento y atención a la población objeto de la ARN, propiciando la implementación de la ruta 
de atención en el marco de la normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación 
establecidos por la Entidad. 
Obligaciones Especificas:  

1. Implementar los lineamientos técnicos y los métodos de operación asociados a la ruta de 
atención de reintegración y atención diferencial, de acuerdo a la fase del proceso, con las personas 
objeto de atención asignadas, con base en sus características, las de su grupo familiar, el entorno 
comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, teniendo en cuenta los 
enfoques diferencial, étnico y de género. 
2. Aplicar, analizar y utilizar los resultados de los instrumentos y herramientas metodológicas 
diseñadas por la ARN en el marco de la ruta de atención, para apalancar el avance en el proceso de 
reintegración y atención con enfoque diferencial, étnico y de género, de acuerdo con la normatividad 
vigente y lineamientos dispuestos por la Entidad, teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de 
género. 
3. Desarrollar acciones que promuevan la participación activa y constante de las personas 
participantes en su ruta de atención, de acuerdo con el enfoque diferencial, étnico y de género, la 
normativa vigente, los lineamientos institucionales, los intereses y necesidades de la población y el 
contexto. 
4. Adelantar la concertación del Plan de Trabajo o plan de acción de la ruta, de acuerdo con el 
tipo de proceso y a las características personales, de su grupo familiar, entorno comunitario y las 
dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio; de acuerdo a los lineamientos y tiempos 
establecidos.  
5. Promover y acompañar en el avance del cumplimiento de los acuerdos concertados en los 
planes de trabajo de las personas objeto de atención asignadas y aquellos en los que se vincule a 
sus grupos familiares a través de acciones y/o actividades de atención, gestión, articulación, 
acompañamiento e intervención.   
6. Articular y gestionar acciones con actores estratégicos del contexto territorial identificados en 
el marco de la estrategia de corresponsabilidad, para la difusión de las Políticas de Reintegración, 
Reincorporación y Atención diferencial, la obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, 
así como para el desarrollo de acciones y escenarios locales de convivencia, construcción del tejido 
social y reconciliación. 
7. Gestionar y acompañar el acceso y permanencia de la población asignada, a los beneficios 
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sociales contemplados en la ruta de atención, para propiciar el desarrollo de sus capacidades y 
recursos personales para la inclusión social, según lo definido en la normatividad vigente, teniendo 
en cuenta sus características y enfoques diferenciales y de género. 
8. Promover la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar en 
actividades que permitan desarrollar alternativas sostenibles para la generación de ingresos, 
mediante la gestión y articulación para el acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos 
productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus capacidades, 
el contexto económico, el enfoque diferencial, étnico y de género y la normatividad vigente. 
9. Identificar y activar protocolos de atención, en articulación con otros profesionales del Grupo 
Territorial, de manera oportuna y de acuerdo con las rutas institucionales definidas a nivel territorial 
para la atención de casos que representen riesgo para la salud e integridad personal de las personas 
en proceso o de sus grupos familiares. 
10. Realizar seguimiento a los avances de la población asignada y promover la culminación o 
terminación de la misma, de acuerdo con los beneficios socioeconómicos según lo establecido en la 
normatividad vigente, bajo los métodos de operación definidos por la ARN.  
11. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales de convivencia, construcción 
del Tejido Social y reconciliación de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad y con 
base en las necesidades identificadas de la población asignada, sus características diferenciales y 
de género, su grupo familiar y las comunidades receptoras. 
12. Adelantar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los 
participantes asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria 
general, los trámites requeridos en caso de identificar alguna afectación a los mismos. 
13. Aportar de manera oportuna la información e insumos requeridos para el seguimiento al 
cumplimiento de las herramientas de planeación estratégicas definidas por la entidad. 
14. Identificar acciones afirmativas teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género, 
de manera transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades concertadas con 
las personas en proceso de Reintegración asignadas según el territorio en el que se encuentre. 
15. Elaborar y entregar de manera oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la 
elaboración de documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto 
contratado. 
16. Registrar con oportunidad, confiabilidad y veracidad la información en el Sistema de 
Información para la Reintegración y Reincorporación SIRR , de la población asignada en relación a 
las acciones derivadas de las atenciones, acciones y el avance en su proceso, la estrategia de 
corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los procedimientos, 
instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad. 
17. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos 
establecidos por el grupo de gestión documental de la Entidad. 

18. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente 
contrato. 
Fecha de suscripción del contrato: 11/01/2022 
Fecha de Inicio: 19/01/2022 
Valor del contrato: $ 47,461,600.00 
Valor mensual de los honorarios: $ 4,341,000 
Fecha de terminación inicial: 16/12/2022 
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MODIFICACIONES: N/A 
FECHA DE MODIFICACIÓN N/A 
PERIODO DE SUSPENSIÓN: N/A 
LIBERACIONES: N/A  
VALOR A LIBERAR: N/A 
TERMINACIÓN ANTICIPADA: N/A 
FECHA DE TERMINACIÓN: N/A 
ADICIONES: N/A 
FECHA DE ADICIÓN: N/A 
FECHA DE PRORROGA: N/A 
CESIONES: N/A 
FECHA CESIÓN: N/A 
Fecha de terminación final: 16/12/2022  
Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $ 47,461,600.00 
Estado actual:  TERMINADO NO REQUIERE LIQUIDACION 

 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, jueves, 23 de noviembre de 2023 
 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) BRAYAN ALEXANDER PEREZ GOMEZ , identificado (a) con  C.C.  No. 1087995059, 
suscribió LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. 
N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 945 - 2021 
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el 
acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios sociales y 
económicos definidos en la normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación 
establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad. 
Obligaciones Especificas:  

1. Impulsar acciones que fortalezcan la participación activa e ininterrumpida de las personas objeto 
de atención, ubicadas en los distintos espacios y contextos asignados, de acuerdo con los 
lineamientos institucionales establecidos, las necesidades de la población, el contexto territorial y 
los Enfoques diferenciales y de género. 
2. Implementar los instrumentos de caracterización establecidos para la operatividad de los planes y 
programas que lidera la Entidad, la concertación de los Planes de Trabajo de la población objeto de 
atención, el seguimiento a las Unidades de Negocio y la estrategia de acompañamiento post, de 
acuerdo con la normatividad y lineamientos dispuestos por la Entidad, teniendo en cuenta los 
Enfoques diferenciales y de género 
3. Concertar el Plan de Trabajo de la ruta del proceso con las personas objeto de atención que le sean 
asignadas, con fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno comunitario y las 
dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio y sus características diferenciales y de género, 
de acuerdo con los lineamientos de la Entidad. 
4. Promover el cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las personas 
objeto de atención que le sean asignadas y sus grupos familiares a través de acciones y/o actividades 
de atención, gestión, acompañamiento e intervención.   
5. Gestionar acciones con los actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco 
de la estrategia de corresponsabilidad, para la visibilización de las Políticas de Reintegración y 
Reincorporación, la obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, así como para la 
implementación de las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
construcción del tejido social y la reconciliación. 
6. Promover la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar en 
actividades conducentes a la generación de alternativas productivas sostenibles, mediante al acceso 
a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e 
inclusión financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico y la normatividad 
vigente. 
7. Desarrollar con diligencia y oportunidad las acciones para la culminación del proceso de 
reintegración de la población asignada de acuerdo con los procedimientos, instructivos y 
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lineamientos de la Entidad. 
8. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, 
la construcción del Tejido Social y la reconciliación según los lineamientos dispuestos por la Entidad 
y con fundamento en las necesidades identificadas de la población asignada, sus características 
diferenciales y de género, su grupo familiar y la comunidad receptora. 
9. Aportar los insumos requeridos para el seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción 
establecido. 
10. Incluir de manera transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades 
concertadas con las personas en proceso de Reintegración, los Enfoques diferenciales y de género, 
según la población identificada en el territorio en el que se encuentre. 
11. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 
12. Registrar oportunamente en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación 
SIRR, la información referente a la población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la 
participación en acciones o escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del 
Tejido Social y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos 
establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz. 
13. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos 
por el grupo de gestión documental de la Entidad. 

14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 
Fecha de suscripción del contrato: 15/01/2021 
Fecha de Inicio: 19/01/2021 
Valor del contrato: $46,224,500 
Valor mensual de los honorarios: $ 4,215,000 
Fecha de terminación inicial: 17/12/2021 
MODIFICACIONES: N/A 
FECHA DE MODIFICACIÓN N/A 
PERIODO DE SUSPENSIÓN: N/A 
LIBERACIONES: N/A  
VALOR A LIBERAR: N/A 
TERMINACIÓN ANTICIPADA: N/A 
FECHA DE TERMINACIÓN: N/A 
ADICIONES: N/A 
FECHA DE ADICIÓN: N/A 
FECHA DE PRORROGA: N/A 
CESIONES: N/A 
FECHA CESIÓN: N/A 
Fecha de terminación final: 17/12/2021  
Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $46,224,500 
Estado actual:  TERMINADO NO REQUIERE LIQUIDACION 

 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 
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La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, jueves, 23 de noviembre de 2023 
 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) BRAYAN ALEXANDER PEREZ GOMEZ , identificado (a) con  C.C.  No. 1087995059, 
suscribió LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. 
N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 730 - 2020 
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para la 
asesoría y acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios 
sociales y económicos definidos en la normatividad vigente, los procedimientos y métodos de 
operación establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad. 
Obligaciones Especificas:  

1. Promover acciones que fortalezcan la participación activa e ininterrumpida de las personas objeto 
de atención, ubicadas en los distintos espacios y contextos asignados, de acuerdo con los 
lineamientos institucionales establecidos, las necesidades de la población y el contexto territorial. 
2. Aplicar los instrumentos de caracterización establecidos para el diseño e implementación de los 
planes y programas que lidera la Entidad, la formulación de los Planes de Trabajo de la población 
objeto de atención, el seguimiento a las Unidades de Negocio y la estrategia de acompañamiento 
post, de acuerdo con la normatividad y lineamientos dispuestos por la Entidad. 
3. Concertar el Plan de Trabajo de la ruta de acompañamiento con las personas objeto de atención 
que le sean asignadas, con fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno 
comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, de acuerdo con los 
lineamientos de la Entidad. 
4. Propender por el cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las 
personas objeto de atención que le sean asignadas y sus grupos familiares a través de acciones y/o 
actividades de atención, gestión, acompañamiento e intervención.   
5. Gestionar acciones con los actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco 
de la estrategia de corresponsabilidad, para la visibilización de las Políticas de Reintegración y 
Reincorporación, la obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, así como para la 
implementación de las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
construcción del tejido social y la reconciliación. 
6. Propender por el acceso y permanencia en actividades conducentes a la generación de alternativas 
productivas sostenibles para la población objeto de atención asignada y su grupo familiar, mediante 
al acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión 
laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico y la 
normatividad vigente. 
7. Propender por la culminación del proceso de reintegración de la población asignada de acuerdo 
con los procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad. 
8. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, 
la construcción del Tejido Social y la reconciliación según los lineamientos dispuestos por la Entidad 
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y con fundamento en las necesidades identificadas de la población asignada, su grupo familiar y la 
comunidad receptora. 
9. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Coordinador Grupo territorial o 
Punto de Atención para hacer seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción. 
10. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 
11. Registrar oportunamente en el Sistema de Información SIR, la información referente a la 
población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios 
locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, 
conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma 
oportuna, confiable, y veraz. 
12. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos 
por el grupo de gestión documental de la Entidad. 
13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato. 

 
Fecha de suscripción del contrato: 13/01/2020 
Fecha de Inicio: 15/01/2020 
Valor del contrato: $47,187,019 
Valor mensual de los honorarios: $ 4,091,360 
Fecha de terminación inicial: 18/12/2020 
MODIFICACIONES: MODIFICATORIO 1 -  PRORROGAR Y ADICIONAR VALOR AL CONTRATO 
FECHA DE MODIFICACIÓN 26/11/2020 
PERIODO DE SUSPENSIÓN: N/A 
LIBERACIONES: N/A  
VALOR A LIBERAR: N/A 
TERMINACIÓN ANTICIPADA: N/A 
FECHA DE TERMINACIÓN: N/A 
ADICIONES: 1636544 
FECHA DE ADICIÓN: 26/11/2020 
FECHA DE PRORROGA: 31/12/2020 
CESIONES: N/A 
FECHA CESIÓN: N/A 
Fecha de terminación final: 31/12/2020  
Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $47,187,019 
Estado actual:  TERMINADO NO REQUIERE LIQUIDACION 

 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, jueves, 23 de noviembre de 2023 
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JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) BRAYAN ALEXANDER PEREZ GOMEZ , identificado (a) con  C.C.  No. 1087995059, 
suscribió LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. 
N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 796 - 2019 
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el 
acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios sociales y 
económicos definidos en la normatividad vigente y la ejecución de planes y programas según los 
lineamientos técnicos y metodológicos establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad. 
Obligaciones Especificas:  

1. Promover y garantizar la participación activa e ininterrumpida de las personas objeto de atención 
que le sean asignadas en los distintos espacios y contextos de ubicación, de acuerdo con los 
lineamientos institucionales establecidos, las necesidades de servicio y el contexto territorial. 
2. Aplicar los instrumentos de caracterización establecidos para el diseño y fortalecimiento de los 
planes y programas que lidera la Entidad, la formulación de los Planes de Trabajo de la población 
objeto de atención, el seguimiento a las Unidades de Negocio y la estrategia de acompañamiento 
post, de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad. 
3. Formular y concertar el Plan de Trabajo de la ruta de acompañamiento con las personas objeto de 
atención que le sean asignadas, con fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno 
comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, de acuerdo con los 
lineamientos de la Entidad. 
4. Hacer seguimiento y propender por el cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de 
trabajo de las personas objeto de atención que le sean asignadas y sus grupos familiares a través de 
acciones y/o actividades de atención, gestión, acompañamiento e intervención.   
5. Realizar gestión y seguimiento permanente con los actores estratégicos identificados en el marco 
de la estrategia de corresponsabilidad, para la visibilización de las Políticas de Reintegración y 
Reincorporación, la obtención de beneficios dirigidos a la población asignada y la implementación de 
las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la (re)construcción del tejido 
social y la reconciliación. 
6. Implementar las acciones necesarias para fomentar el acceso de la población objeto de atención 
que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ARN, entidades 
públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por la Entidad. 
7. Propender por el acceso y permanencia en actividades conducentes a la generación de alternativas 
productivas sostenibles para la población objeto de atención asignada y su grupo familiar, mediante 
al acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión 
laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico y la 
normatividad vigente. 
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8. Propender por la culminación del proceso de reintegración de la población asignada de acuerdo 
con los procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad. 
9. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, 
la (re)construcción del Tejido Social y la reconciliación según los lineamientos dispuestos por la 
Entidad y con fundamento en las necesidades identificadas de la población asignada, su grupo 
familiar y la comunidad receptora. 
10. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Coordinador Grupo territorial o 
Punto de Atención para hacer seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción. 
11. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 
12. Registrar oportunamente en el Sistema de Información para la Reintegración SIR, la información 
referente a la población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones 
o escenarios locales relacionados con la convivencia, la (re)construcción del Tejido Social y la 
reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la 
Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz. 
13. Tramitar los documentos según procedimientos y plazos establecidos por el grupo de gestión 
documental de la Entidad, propendiendo por la correcta gestión de los mismos. 

14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 
Fecha de suscripción del contrato: 09/01/2019 
Fecha de Inicio: 15/01/2019 
Valor del contrato: $43,142,867 
Valor mensual de los honorarios: $ 3,934,000 
Fecha de terminación inicial: 13/12/2019 
MODIFICACIONES: MODIFICATORIO 1 - Teniendo en cuenta el concepto emitido por la Subdirección 
Financiera mediante MEM19-002425 / IDM 11200 del 15 de febrero de 2019, en el cual se indica que las 
expensas y gastos de desplazamientos de los contratistas que se reconocen por 
FECHA DE MODIFICACIÓN 4/03/2019 - 06/05/2019 
PERIODO DE SUSPENSIÓN: N/A 
LIBERACIONES: N/A  
VALOR A LIBERAR: N/A 
TERMINACIÓN ANTICIPADA: N/A 
FECHA DE TERMINACIÓN: N/A 
ADICIONES: N/A 
FECHA DE ADICIÓN: N/A 
FECHA DE PRORROGA: N/A 
CESIONES: N/A 
FECHA CESIÓN: N/A 
Fecha de terminación final: 13/12/2019  
Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $43,142,867 
Estado actual:  TERMINADO NO REQUIERE LIQUIDACION 

 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 
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La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, jueves, 23 de noviembre de 2023 
 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
 
 





 
 

EL SUSCRITO DIRECTOR EJECUTIVO DEL CENTRO DE DESARROLLO 

COMUNITARIO VERSALLES 

NIT 800.180.234-1 

 

CERTIFICA 

Que identificado(a) BRYAN ALEXANDER PEREZ GOMEZ con Cedula de Ciudadanía No. 

1087995059 de PEREIRA, estuvo vinculado(a) laboralmente en la Institución por contrato de 

Prestación de Servicios en el cargo de Agente educativo de la modalidad Familias con Bienestar 

para la Paz Regional Risaralda en Convenio No. 66-26-2017-151 con el Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar (ICBF).   

Datos Generales de la contratación  

Fecha de inicio de 

contrato 

Fecha de culminación 

de contrato 

Valor por honorarios 

mensuales 

Tipo de contratación 

 

15/06/2017 

 

15/12/2017 

 

$ 2.600.000 

Contrato por Prestación 

de Servicios 

 
Funciones desempeñadas 

1. Identificar, buscar y vincular a las familias participantes en el territorio focalizando a través de 
visitas domiciliarias siguiendo los formatos de huella establecidos por el ICBF y dando prioridad a 
las familias PARD y SRPA. 
2. Realizar el proceso de depuración, análisis, verificación y validación de las bases de datos 
entregadas por el ICBF.  
3. Diligenciar la Ficha de Caracterización   Socio – Familiar, Perfil de Vulnerabilidad y Generatividad, 
Mapa de pertenencia actual y potencial, Genograma Familiar respecto de cada familia vinculada que 
le haya  sido asignada. 
4. Detectar, entre las familias asignadas, aquellas con mayor riesgo psicosocial y presentar sus 
casos    ante    el    equipo    asesor.  
5. Realizar acciones de direccionamiento y/o acompañamiento a las familias asignadas para iniciar 
rutas de atención (Activación de redes y articulación interinstitucional).  
6. Elaborar y apoyar el desarrollo del Plan de Vida Familiar junto con cada familia           asignada.  
7. Implementar con las familias Encuentros grupales de 5 Módulos de formación (Concordia entre 
géneros, Sexualidad placentera, responsable y sana, Cultivo digno de nuevas generaciones, Hábitos 
sanos en familia y Ciudadanía en Familia) de manera vivencial conforme al Plan de Formación (Plan 
operativo) y el Plan de Nivelación definidos por el equipo asesor. 
8. Realizar intervenciones de apoyo psicosocial y facilitación en el domicilio a las familias                                                               
asignadas.  
9. Participar activamente en las estrategias de gestión del conocimiento para asegurar la calidad y 
la mejora continua en la intervención con las familias (Grupos de estudio y Estudios de caso). 
10. Entregar a los Asesores de zona todos los archivos en forma digital de las líneas de base en los 
tiempos estipulados conforme al cronograma.  



 
11. Apoyar la realización de los informes de la modalidad.  
12. Enviar el reporte de las familias que culminaron el proceso de formación y cumplen los requisitos 
exigidos para su certificación.  
13. Realizar procesos de formación familiar mediante visitas de facilitación e intervención psicosocial 
mediante encuentros formativos durante los 5 módulos de formación, a las 40 familias asignadas en 
los diferentes municipios del departamento.  
14. Realizar 40 visitas de formación y acompañamiento familiar basada en el modelo de intervención 
sistémica y modelo solidario a las familias asignadas.  
15. Asistir a las reuniones y demás actividades (entregas mensuales entre otras) con el equipo 
asesor para realizar los estudios de caso de las familias que lo ameriten.  
16. Presentar los respectivos informes cualitativos y cuantitativos de avance mensual.  
17. Presentar el informe final del proceso de implementación y entrega de archivo y documentación.  
18. Realizar las funciones administrativas que se generen por el proceso de implementación de la 
modalidad.  
19. Cumplir con los tiempos y actividades establecidas en los cronogramas de trabajo, para la 
implementación de la modalidad en el departamento.  
20. Guardar la debida reserva de la información y actividades que se desarrollen de sus funciones 
así como firmar el documento de pacto de reserva de información. 
21. Mantener continua comunicación con el coordinador del proyecto.  
22. Desarrollar las diferentes actividades de la modalidad con las familias participantes, de acuerdo 
con los lineamientos establecidos.  
23. Cumplir con las metas propuestas de manera mensual en cuanto a la asistencia y participación 
de las familias en todas las actividades que deriven del plan operativo.  
24. Informar al coordinador del proyecto sobre cambios, situaciones o eventualidades relacionadas 
con la modalidad. 
25. Hacer devolución de los documentos y bienes que le hayan sido entregados por parte del 
CONTRATANTE, en buen estado; el costo para la recuperación por pérdida o deterioro injustificado 
estará a cargo del CONTRATISTA.  
26. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de obligarlos 
a hacer u omitir algún acto o hecho en contra de la ley. Cuando se presentaren tales peticiones o 
amenazas, deberán informar inmediatamente de su ocurrencia a coordinador del Proyecto, y/o a las 
demás autoridades competentes para que ellas adopten las medidas correctivas que fueran 
necesarias.  
27. Asistir a los procesos de Inducción, re inducción y capacitación. 
 
 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado. Para constancia se firma en 

la ciudad de Manizales a los 15 días del mes de diciembre del año 2017.  
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LA CORPORACION INFANCIA Y DESARROLLO 

 

CERTIFICA 

 

Que BRAYAN ALEXANDER PEREZ GOMEZ identificada con cedula de ciudadanía Nº 1087995059, expedida 
en la ciudad de DOSQUEBRADAS, estuvo vinculado(a) con esta Corporación, desde el 22 de agosto de 
2016; hasta el 30 de diciembre de 2016 mediante contrato por prestación de servicios  como 
PROFESIONAL FAMILIA  COMUNIDAD Y REDES en el proyecto de Fortalecimiento para el impulso y la 
sostenibilidad de la política pública de atención integral a la primera infancia de “Cero A Siempre”. 
 
En cumplimiento de sus funciones desarrollo las siguientes actividades: 

 Acompañar la implementación de los referentes técnicos de educación inicial en el marco de la 
atención integral, guías y manuales operativos del ICBF y los Fundamentos Políticos, Técnicos y de 
Gestión de la Estrategia de Cero a Siempre, relacionados con el componente de familia, comunidad 
y redes, con el fin de fortalecer las capacidades técnicas de las UDS y EAS de la Macro Región 
asignada. 

 Dominar los conceptos y metodologías asociados con la Educación Inicial y la Atención Integral a la 
primera infancia, a la luz de los Referentes técnicos de la Educación Inicial, los Fundamentos Políticos 
y de Gestión de la estrategia de Cero a Siempre, manuales operativos del ICBF y todos los temas 
relacionados con el componente de familias, comunidad y redes. 

 Realizar la caracterización, visitas de acompañamiento y monitoreo en el componente de familia, 
comunidad y redes en las UDS asignadas de acuerdo con la planeación del proceso  de 
fortalecimiento. 

 Implementar el Plan de acción de fortalecimiento en las UDS asignadas. 

 Sistematizar la información referente al fortalecimiento técnico en los medios y formatos 
establecidos por el ICBF. 

 Identificar necesidades y puntos críticos para generar alertas de situaciones que afecten la operación 
y protección de las niñas y los niños en las UDS y EAS. 
 

Se extiende la presente certificación en la ciudad de Bogotá a los 30 días del mes de diciembre de 2016. 

 

 

  

 

 
LILIANA OROSTEGUI ALBARRACIN 

Coordinadora Gestión Humana 
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Quien suscribe como Director de la entidad Corporación Nuevos Rumbos 

Investigación y Prevención 

 

CERTIFICA: 

 

 

Que BRAYAN ALEXANDER PEREZ    identificado con cédula de ciudadanía número 1.087.995.059 
de Dosquebradas Risaralda  participó en la modalidad FAMILIAS AFECTIVAS  en el 
Departamento de PASTO, desempeñando el cargo de  PSICOSOCIAL , durante el periodo 
comprendido entre el  (1) de  Agosto  al   (04) Diciembre  de 2015 
 
 
Se expide en constancia, a solicitud del interesado para los fines que estime conveniente. 
 
 
Bogotá, Diciembre 17 de 2015. 
 

 
 
Augusto Pérez Gómez, Ph.D. 
C.C. 17.176.653 de Bogotá 
CORPORACIÓN NUEVOS RUMBOS INVESTIGACIÓN Y PREVENCIÓN 
NIT 830.113.080-6 






